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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

19. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA, DE FECHA 28 DE 
FEBRERO DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión               celebrada el día 28 de febrero de 2023. 

 “EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 28 de febrero de 2023.” 

- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

- PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE PARA EL PERIODO 2023-2025 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 28 de febrero de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

20. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 
2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y 
DEPORTES PARA EL PERÍODO 2023-2025. 

ANUNCIO 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva extraordinaria y urgente  celebrada el día 28 de febrero de 2023, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

PUNTO SEGUNDO: Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte para 
el período 2023-2025.- El Consejo de gobierno acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte que literalmente dice:  

“ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I. El artículo 8.1 de la ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo 
que todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su correspondiente Plan Estratégico 
de Subvenciones. 

II. La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que los Planes y 
programas relativos a políticas públicas que estén previstas en Normas legales o reglamentarias tendrán la consideración 
de Planes estratégicos de Subvenciones y recogerán el contenido previsto en el artículo 8.1 de la citada ley. 

III. Con fecha 31 de diciembre de 2022, finalizó el periodo de vigencia del Plan Estratégico General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2020-2022. 

IV. Con fecha 8 de febrero de 2023, se publica en el Boletín Extraordinario núm. 4 Acuerdo de la Excma. Asamblea 
de Melilla, de fecha 6 de febrero de 2023, relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023. 

V. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha reforzado el relevante principio de 
planificación, contemplado en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del sector Público, de 1 de octubre, al dictar que es 
un requisito esencial y previo a la concesión de cualquier subvención el cumplimiento del Plan Estratégico de 
Subvenciones, contemplado en el artículo 8.1 de la Ley General de Subvenciones. El tribunal de la Sección Tercera de 
dicha Sala, en su sentencia 543/2022, de fecha 9 de mayo, subraya con claridad que el Plan Estratégico de Subvenciones 
constituye un instrumento de planificación de políticas públicas cuyo objetivo es el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública, cuya aprobación es previa a la regulación de la 
subvención, constituyendo un requisito esencial. 

VI. Por la Secretaría Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se ha evacuado informe con fecha 27 de 
febrero de 2023, en el que se Informa favorablemente la Propuesta de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes del Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025 para esta Consejería, contemplado en el expediente 
electrónico 6287/2023. Correspondiendo la aprobación del citado plan estratégico de subvenciones al Consejo de 
Gobierno de la Ciudad autónoma de Melilla, según lo establecido en el artículo 16.1.27 del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración (BOME Extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017).  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en PROPONER al Consejo 
de Gobierno lo siguiente: 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE PARA EL PERIODO 2023-2025 

PREÁMBULO 

El Artículo 8.1 de la ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo que todos 
los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su correspondiente Plan Estratégico de 
Subvenciones. 

La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que los Planes y programas 
relativos a políticas públicas que estén previstas en Normas legales o reglamentarias tendrán la consideración de Planes 
estratégicos de Subvenciones y recogerán el contenido previsto en el artículo 8.1 de la citada ley. 

Con esta medida, penetran en el área de la actividad administrativa de fomento las técnicas de planificación estratégica 
propias del sector privado y que han ido incorporándose progresivamente como herramientas de programación y gestión 
en las dos últimas décadas en el sector público español. Con ello se pretende dar respuesta a las exigencias 
constitucionales de una gestión eficiente y eficaz de los recursos públicos, coherente, por lo tanto, con el resto de 
herramientas de programación y planificación presupuestaria o sectorial que se puedan aprobar. Así, de acuerdo con el 
Artículo 103 de la Constitución, “la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la 
ley y al Derecho”, principios ligados a los expresados en el Artículo 31.2 de la propia norma constitucional, en relación 
con el gasto público, al que se le exige realizar “una asignación equitativa de los recursos públicos y su programación y 
ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía”. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
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La Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema 
económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que 
se articulan en la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del 
gasto público subvencional. 

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las Distorsiones e interferencias 
que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las 
distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento. 

Para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se proceda a elaborar un Plan Estratégico de Subvenciones con 
carácter previo al nacimiento de las subvenciones. 

Recogiendo este imperativo legal, se elabora este documento que permite establecer la correlación entre los objetivos 
misionales del Área, las prioridades políticas determinadas a través de los objetivos generales a conseguir y las 
actuaciones concretas a desarrollar ordenadas según la estructura funcional de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De acuerdo con el Artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los planes estratégicos contendrán previsiones para un 
periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer 
un plan estratégico de duración diferente. 

Con fecha 19 de diciembre de 2019, se adopta Acuerdo por parte del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME Extraordinario núm. 43, de 19 de diciembre) de atribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, estableciendo la estructura orgánica que se emplea en el presente plan. 

Con fecha 3 de abril de 2020, se publicó en el BOME extraordinario núm. 11, Acuerdo del Consejo de Gobierno por el 
que se aprobaba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2020-2022, en 
el que se recogía el Plan Estratégico de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Finalizada su vigencia, se requiere la aprobación de un nuevo Plan Estratégico para el periodo 2023-2025, con vocación 
de plurianual y con las revisiones que, en su caso, sean necesario realizar anualmente. 

Por ello, se PROPONE al Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con la Disposición Adicional Primera 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 
2005) que se apruebe el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras Urbanismo y Deporte 
para el periodo 2023-2025, cuyo articulado figura a continuación.  

CAPÍTULO 1. ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1. 

El establecimiento de subvenciones por parte de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, durante el 
período 2023-2025, se ajustará a los objetivos estratégicos generales previstos en el presente Plan. 

Cuando se tramite una subvención no comprendida en el plan estratégico inicial, se deberá incluir en el expediente una 
memoria en la que se detallen la relación de los objetivos de la subvención con la planificación estratégica y los posibles 
efectos en ésta, así como las causas que han impedido su inclusión en aquél.  

Dicha memoria se integrará en el Plan Estratégico ya aprobado debiendo aprobarse y publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad.  

Artículo 2. 

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este plan requerirá la inclusión de las consignaciones 
correspondientes en los presupuestos de la Ciudad de cada año y la aprobación de las bases reguladoras de su 
concesión. 

Artículo 3. 

El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, 
por lo que consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de su concesión se acomodarán 
en cada momento a dichos objetivos. 

Artículo 4. 

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho alguno a favor de los 
potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve 
a la práctica en sus propios términos. 

No obstante, su carácter programático, carente de rango normativo, o si como resultado de los informes de seguimiento 
y los informes emitidos por la Intervención General o entes gestores, existieran líneas de subvenciones que no alcanzaren 
el nivel de consecución de objetivos deseado, o el que resultare adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser 
modificadas, sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, eliminadas.  

Artículo 5. 

Son principios generales de este Plan los siguientes: 

- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, 
transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la 
posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la 
debida consignación presupuestaria previa. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
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- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria a fin de garantizar el 
conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos públicos, 
debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente. 

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de igualdad y no 
discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas. 

Y de forma específica, verificar de forma constante la pertinencia del Plan Estratégico. A saber: 

- Justificación del Plan en términos sociales. 

- Necesidades de la ciudadanía a las que atiende. 

- Capacidad financiera. 

- Explicación de la competencia municipal en la materia. 

- Estudio de la no aplicación de este línea subvencional. 

Artículo 6. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 4224, de 09/09/2005), el órgano que tiene atribuida la función de desarrollo del mismo y, por tanto, la 
ejecución del Plan Estratégico de Subvenciones, será el Consejo de Gobierno. 

Por tanto: 

- Los programas de subvenciones quedarán condicionadas a la existencia de dotación presupuestaria adecuada 
y suficiente. 

- Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas (Convenios), deberá 
efectuarse la aprobación del gasto en términos previstos en las normas presupuestarias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

- Y finalmente, y de forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas o bases 
reguladoras de la concesión. 

El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria explicativa de los objetivos, los costes 
de realización y sus fuentes de financiación en los siguientes casos:  

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 22.2 de la 
LGS.  

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular de la Consejería en atención a 
su escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención pública. 

CAPÍTULO 2. CONTENIDO DEL PLAN 

Artículo 7. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el  que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las subvenciones y 
ayudas previstas en este Plan para el ejercicio 2023 contiene, para cada caso, la siguiente información: 

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción 
institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con los objetivos establecidos 
en los correspondientes programas presupuestarios. 

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de subvención 
deberán explicitarse los siguientes aspectos: 

1º. Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

2º. Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

3º. Plazo necesario para su consecución. 

4º. Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación 

5º. Plan de acción, 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones 
que se establezcan. 

Artículo 8. 

Este Plan, además del presente articulado, se organiza agrupando los planes individuales de subvenciones aportados 
por parte de cada Dirección General con contenidos comunes y de conformidad con lo establecido en el Art. 12 de RD 
887/2006 RLGS. 

Al final del Plan se enumera como Anexo un listado de subvenciones de este órgano gestor, incluyendo el desglose de 
las partidas, aplicaciones presupuestarias, importes estimados y procedimiento de concesión. 
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Artículo 9. 

Cada uno de los Planes ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los siguientes criterios: 

- Ente concedente La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, como gestor de la subvención. 

- Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la subvención, la cual será 
posteriormente objeto de evaluación. 

- Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al procedimiento a aplicar para su 
concesión, de conformidad con los principios generales y requisitos establecidos a tal fin del Capítulo Cuarto 
y Quinto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (concurrencia 
competitiva, subvención directa, convenio de colaboración). 

- Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención. 

CAPÍTULO 3.- BENEFICIARIOS Y MATERIAS DE LAS SUBVENCIONES 

Artículo 10. 

La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte concederá subvenciones a favor de personas o Entidades 
privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social o para promover la 
consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local. 

Artículo 11. 

La Ciudad Autónoma de Melilla establecerá anualmente subvenciones en las diferentes áreas entre las que se 
encuentran: 

- La rehabilitación de edificios y viviendas. 

- Facilitar el acceso a la vivienda, en  régimen de Alquiler. 

- La promoción y gestión deportiva (fomento del deporte y la práctica deportiva, instalaciones deportivas) en sus 
diferentes Líneas de Subvención. 

CAPÍTULO 4.- EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS. ANÁLISIS DE 
RESULTADOS 

Artículo 12. 

Para un mejor análisis de la eficacia de cada subvención, las Dirección Generales de cada una de estas áreas solicitarán 
de los beneficiarios informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que 
alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

Artículo 13. 

En concreto se deberá detallar para la evaluación lo siguiente: 

- Objeto 

- Entidad beneficiaria y, en su caso, colaboradora 

- Importe subvencionado 

- Acciones concretas desarrolladas en el importe de la subvención 

- Número de ciudadanos a los que ha alcanzado la acción subvencionada 

- Valoración de la Entidad concedente en cuanto a adecuación a los objetivos perseguidos al tiempo de su 
otorgamiento y la procedencia del mantenimiento o supresión del programa del que trae causa. 

CAPÍTULO 5: CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS 

Artículo 14. 

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que al respecto analizará las fechas reales de pago de los importes subvencionados con relación 
a las fechas previstas en cada expediente, así como los medios de pago utilizados y la correcta justificación de los 
extremos requeridos a cada beneficiario para la obtención de la subvención. 

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de subvenciones que faciliten la fiscalización de las 
mismas. 

CAPÍTULO 6: PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN  ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

Artículo 15. 

Tanto las modificaciones puntuales como anuales a las que sea necesario someter el presente Plan se tramitarán en 
esta Consejería, elevando propuesta al Consejo de Gobierno, para su aprobación en virtud del  Art. 16.1.27 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM (BOME Ext. n.º 2 de 30 de enero de 2017). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª 

Toda subvención que no esté reflejada en el presente plan con el contenido mínimo establecido en el Artículo 12 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, requerirá, para su tramitación, la previa actualización del plan incluyendo dicha información, siguiendo 
el procedimiento del Artículo 15 del presente plan. 
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Aportados los planes individuales por cada Dirección General que integran el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, con contenidos comunes y de conformidad con lo establecido en 
el Art. 12 de RD 887/2006 RLGS, se relacionan los que siguen: 

A. DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA, PATRIMONIO Y URBANISMO 

A.1 SUBVENCIONES GENÉRICAS 

LÍNEA DE SUBVENCION 1ª 

Subvención a la Rehabilitación de Edificios y Viviendas. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Otorgar subvenciones para actuaciones en materia de rehabilitación de edificios y 
viviendas, amparadas en los planes estatales cuatrienales de vivienda (actualmente RD. 42/2022, de 18 de enero, que 
aprueba el Plan 2022/2025) y en la Ordenanza de Actuaciones Protegibles en materia de vivienda (BOME de 4/02/2003). 
Las subvenciones se diseñarán de tal forma que se dé mayor valor a las que conlleven además una fuerte inversión del 
sector privado. Se concentrarán en actuaciones en materia de accesibilidad, eficiencia energética y protección del 
patrimonio histórico-artístico modernista y racionalista. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE: La subvención se dirige fundamentalmente a los propietarios y edificios de uso 
residencial, y a aquellos otros de interés histórico-artístico. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Además de la conservación del patrimonio inmobiliario, 
se pretende incentivar la inversión privada y adaptar los edificios a las vigentes normas del Código Técnico de la 
Edificación, especialmente en materia de accesibilidad. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Es un programa de carácter permanente, ya que se basa en una 
normativa de carácter general, con dotación presupuestaria anual. 

COSTES PREVISIBLES PARA SU REALIZACIÓN:  

Presupuesto 2023: 283.700,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15200/48000. 

Presupuesto 2024: 286.400,00 € 

Presupuesto 2025: 286.000,00 € 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: Del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de la Ciudad Autónoma y de 
los propios beneficiarios. 

PLAN DE ACCIÓN: Las ayudas están reguladas tanto por normativa general de carácter estatal como local, asimismo, 
se publican anualmente convocatorias para su concesión mediante concurrencia competitiva. Las bases reguladoras 
están representadas por las normativas de carácter estatal y local. Su concesión se efectúa, en algunas actuaciones, por 
orden de entrada, y en otras mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. En casos específicos contemplados 
en la propia Ordenanza de Actuaciones Protegibles, la subvención puede instrumentarse a través de un Convenio. 

Asimismo, se podrán abrir convocatorias extraordinarias, con las Bases correspondientes, para el otorgamiento de 
subvenciones que se dirijan actuaciones concretas en función del interés social, artístico, etc. 

RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA: Se evaluará la eficacia de esta línea de subvención 
teniendo en cuenta el número de solicitantes en relación a los beneficiarios, el número de viviendas beneficiadas, la 
inversión privada generada por la subvención y el número de trabajadores que han intervenido en la rehabilitación, entre 
otros datos. La justificación se efectuará mediante la presentación de las facturas correspondientes. 

A través del control de precios de las actuaciones (comparándolos con los costes medios en Melilla), se controlan los 
efectos inflacionistas que podría tener esta actuación. 

LÍNEA DE SUBVENCION 2ª 

Subvención al Alquiler de Viviendas Privadas. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Otorgar subvenciones para el pago del alquiler de viviendas privadas a sectores de la 
población con bajos recursos económicos, en aplicación de los planes estatales cuatrienales de vivienda (actualmente 
RD. 42/2022, de 18 de enero, que aprueba el Plan 2022/2025) y en las Convocatorias anuales que se efectúen. Las 
subvenciones se diseñarán de tal forma que se dé mayor valor a los sectores en riesgo de exclusión social, como mujeres 
víctimas de violencia de género, discapacitados, familias monoparentales, familias numerosas, etc. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE: La subvención se dirige fundamentalmente a un sector de la población con ingresos 
inferiores a 1.200,00 € euros, concentrándose en sectores con ingresos menores a 700,00 €, que acrediten determinadas 
circunstancias socio-económicas que les hagan dificultoso satisfacer el alquiler de la vivienda que constituye el domicilio 
habitual y permanente de la Unidad Familiar. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Facilitar el acceso a una vivienda en régimen de alquiler 
de los sectores de la población en riesgo de exclusión social. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Es un programa de carácter anual, que se mantendrá hasta que se 
disponga de un parque público de Viviendas de Protección Oficial que permita el realojo de estos beneficiarios. 
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COSTES PREVISIBLES PARA SU REALIZACIÓN:  

Presupuesto 2023: 1.181.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15201/48000. 

Presupuesto 2024: 1.186.000,00 € 

Presupuesto 2025: 1.189.300,00 € 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: De la Ciudad Autónoma, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de 
los propios beneficiarios. 

PLAN DE ACCIÓN: Las ayudas están reguladas tanto por normativa general de carácter estatal como local. Su 
concesión se efectúa en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatorias anuales y, alguno de los 
programas para víctimas de violencia de género y sectores vulnerables mediante su adjudicación directa, mediante la 
publicación de las pertinentes Bases Reguladoras. Su concesión se efectúa, en los casos de concurrencia competitiva, 
por puntuación, otorgándose prioridad a los sectores de la población más vulnerables. 

RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA: Se evaluará la eficacia de esta línea de subvención 
teniendo en cuenta el número de solicitantes en relación a los beneficiarios. La justificación se efectuará mediante la 
presentación de los recibos de alquiler correspondientes. Se analizarán los datos de la actuación como el alquiler medio, 
la subvención media, la media de ingresos de los solicitantes, etc. El pago deberá hacerse antes de la finalización de 
cada ejercicio presupuestario. 

LÍNEA DE SUBVENCION 3ª 

Subvención al Alquiler de Viviendas Privadas para Jóvenes 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Otorgar subvenciones para el pago del alquiler de viviendas privadas a este sector 
específico de la población, jóvenes hasta 35 años, con el fin de facilitar la emancipación de esta población en sus primeros 
pasos hacia la independencia paterna. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE: La subvención se dirige fundamentalmente a un sector de la población con ingresos 
inferiores a 3 veces el IPREM (2.100,00 € mensuales como máximo), que acrediten determinadas circunstancias socio- 
económicas que les hagan dificultoso satisfacer el alquiler de la vivienda que constituye el domicilio habitual y permanente 
de la Unidad Familiar. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Facilitar el acceso a una vivienda en régimen de alquiler 
de los sectores de la población que tienen dificultades para formar una Unidad Familiar Independiente, en los primeros 
pasos de la emancipación. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Es un programa incluido en el Plan Estatal de Vivienda 2022/2025, 
aprobado por RD 42/2022, y se concede por plazo de 24 mensualidades, que se mantendrá durante la aplicación del 
citado Plan Estatal. 

COSTES PREVISIBLES PARA SU REALIZACIÓN:  

Presupuesto 2023: 350.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/34133/48000. 

Presupuesto 2024: 200.000,00 € 

Presupuesto 2025: 200.000,00 € 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: Del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

PLAN DE ACCIÓN: Las ayudas están reguladas tanto por normativa autonómica como por el RD 42/2022, de 18 de 
enero. Su concesión se efectúa en régimen de presentación de solicitudes, mediante convocatorias anuales y la 
publicación de las pertinentes Bases Reguladoras. 

RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA: Se evaluará la eficacia de esta línea de subvención 
teniendo en cuenta el número de solicitantes en relación a los beneficiarios. La justificación se efectuará mediante la 
presentación de los recibos de alquiler correspondientes. Se analizarán los datos de la actuación como el alquiler medio, 
la media de ingresos de los solicitantes, etc. El pago deberá hacerse antes de la finalización de cada ejercicio 
presupuestario. 

LÍNEA DE SUBVENCION 4ª 

Subvenciones para el pago de Viviendas Públicas 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Otorgar subvenciones para el pago del alquiler y de las cuotas de amortización de los 
préstamos hipotecarios de las viviendas de protección oficial de promoción pública gestionadas por EMVISMESA a los 
usuarios de estas viviendas con bajos recursos económicos, en aplicación de la Ordenanza de Bonificaciones y de 
precios de Venta y Renta de las Viviendas Públicas (BOME de 28/05/2002). 

Las subvenciones se diseñarán de tal forma que se tenga en cuenta la renta de la unidad familiar usuaria de la vivienda, 
en relación con sus ingresos económicos y los miembros de la misma. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Las Subvenciones se conceden y gestionan por EMVISMESA, siendo aprobadas 
mensualmente mediante Orden del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, previa propuesta de la Dirección 
General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE: La subvención se dirige a los arrendatarios y propietarios de viviendas de protección 
oficial de promoción pública, siempre y cuando se trate de una promoción acogida a la Ordenanza por la que se regulan 
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estas subvenciones. Dentro de los usuarios, se otorga la subvención mediante descuento en los correspondientes 
recibos, a las unidades familiares con menores ingresos, siempre por debajo de 2,2 veces los Ingresos Familiares 
Ponderados. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Facilitar el pago de la vivienda habitual a unidades 
familiares con bajos recursos económicos. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Es un programa de carácter anual, que se mantendrá hasta que se 
extinga el régimen de protección de cada una de las viviendas. La concesión es por un plazo de 12 meses, comenzando 
en el momento en que entre en vigor el contrato de alquiler o el préstamo con garantía hipotecaria. 

COSTES PREVISIBLES PARA SU REALIZACIÓN:  

Presupuesto 2023: 950.000,00 € 

Presupuesto 2024: 950.000,00 € 

Presupuesto 2025: 950.000,00 € 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: De los fondos de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A. 

PLAN DE ACCIÓN: Las ayudas están reguladas por normativa local. Su concesión se efectúa en aplicación de la 
Ordenanza correspondiente, concediéndose a todas los interesados que cumplan los requisitos. 

RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA: Se evaluará la eficacia de esta línea de subvención 
teniendo en cuenta el número de solicitantes que resulten beneficiarios. La justificación se efectuará mediante el pago 
de los recibos de alquiler o hipotecarios de las correspondientes viviendas. 

LÍNEA DE SUBVENCION 5ª 

Subvenciones para la Rehabilitación Energética de Edificios y Viviendas en virtud del RD 853/2021, de 5 de 
Octubre, Fondos Next Generation 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Otorgar subvenciones para la rehabilitación energética de edificios y viviendas de carácter 
residencial a los propietarios y arrendatarios de dichos inmuebles. En esta subvención se incluyen los gastos de 
elaboración de proyectos y del Libro del Edificio. 

Las subvenciones se diseñarán de tal forma que se tenga en cuenta el nivel de eficiencia energética de la actuación, 
medida en relación al ahorro de consumo de energía primaria no renovable. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Las Subvenciones se conceden y gestionan por la Dirección General de la Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, según las Bases de la Convocatoria y el Real Decreto indicado. La resolución final es del 
consejero. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE: La subvención se dirige a los arrendatarios y propietarios de viviendas de edificios y 
viviendas con uso residencial. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Facilitar el ahorro energético del sector residencial. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Es un programa que tiene una duración hasta el año 2026, vinculado 
a los Fondos Next Generation. 

COSTES PREVISIBLES PARA SU REALIZACIÓN:  

Presupuesto 2023: 1.282.395,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15200/78000. 

Presupuesto 2024: 0,00 € 

Presupuesto 2025: 0,00 € 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: De los fondos del programa Next Generation gestionados por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

PLAN DE ACCIÓN: Las ayudas están reguladas por normativa estatal y por las Bases Reguladoras de la correspondiente 
Convocatoria. Se otorga mediante orden de presentación, hasta agotamiento del presupuesto. 

RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA: Se evaluará la eficacia de esta línea de subvención 
teniendo en cuenta el número de edificios rehabilitados y el grado de ahorro de consumo de energía primaria no 
renovable. 

A.2 SUBVENCIONES ESPECÍFICAS 

En el ejercicio presupuestario del año 2023, por la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo se van a 
gestionar determinadas subvenciones de concesión directa incluidas en los presupuestos Generales de la Ciudad. 

De conformidad con lo dispuesto por el apartado 2 del artículo 12 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
en los supuestos de subvenciones concedidas de forma directa (art. 22.2 LGS) o en supuestos de subvenciones 
determinadas por el titular del Departamento ministerial (Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte), en 
atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención pública, el Plan estratégico se 
podrá reducir a la elaboración de una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación. 

Subvención para la Rehabilitación de Edificios Singulares 

En esta línea de subvenciones, dirigidas a la rehabilitación de edificios singulares de la Ciudad de Melilla, se han incluido 
en los presupuestos de la Ciudad para 2023, las siguientes actuaciones: 
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a) Subvención a la Comisión Islámica de Melilla para la ejecución de obras en las mezquitas de la Ciudad. Se ha 
incluido en los presupuestos de 2023, un importe de 60.000,00 €. 

- Memoria explicativa de los objetivos: Con esta subvención nominativa se pretende mejorar las condiciones de 
seguridad estructural, accesibilidad y funcionalidad de este tipo de edificios de concurrencia pública. 

- Costes de realización: 60.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15005/78000. 

- Fuentes de financiación: De la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Entidad Beneficiaria. 

b) Subvención al Obispado de Málaga para redacción de Proyecto de Rehabilitación de Iglesia del Sagrado 
Corazón. 

- Memoria explicativa de los objetivos: Con esta subvención nominativa se pretende mejorar las condiciones de 
seguridad estructural, accesibilidad y funcionalidad de esta edificación singular, subvencionando la redacción 
del proyecto correspondiente. 

- Costes de realización: 40.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15007/78000. 

- Fuentes de financiación: De la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Entidad Beneficiaria. 

c) Subvención al Obispado de Málaga para redacción de Proyecto de Nuevo Edificio en el Patio del Cura. 

- Memoria explicativa de los objetivos: Con esta subvención nominativa se pretende una nueva ordenación de 
los espacios de esta parcela, subvencionando la redacción de un proyecto de nuevo edificio que permita 
satisfacer todas las necesidades en un nuevo edificio. 

- Costes de realización: 58.800,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15006/78000. 

- Fuentes de financiación: De la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Entidad Beneficiaria. 

d) Subvención al Obispado de Málaga para redacción de Proyecto de Rehabilitación de la Iglesia de la Medalla 
Milagrosa. 

- Memoria explicativa de los objetivos: Con esta subvención nominativa se pretende facilitar la redacción de un 
proyecto para la rehabilitación integral de este edificio, muy dañado tras el terremoto de 2016. 

- Costes de realización: 33.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15008/78000. 

- Fuentes de financiación: De la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Entidad Beneficiaria. 

e) Subvención a la Comunidad Israelita para la Rehabilitación de la Sinagoga. 

- Memoria explicativa de los objetivos: Con esta subvención nominativa se pretende facilitar la rehabilitación de 
la sinagoga de Melilla. 

- Costes de realización: 30.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/15009/78000. 

- Fuentes de financiación: De la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Entidad Beneficiaria. 

f) Subvención a la Federación Melillense e Fútbol para construcción de Edificio en el Campo de Fútbol de la 
Espiguera. 

- Memoria explicativa de los objetivos: Con esta subvención nominativa se pretende colaborar en la construcción 
de un nuevo edificio para uso deportivo en las instalaciones del Campo de Fútbol de la Espiguera. 

- Costes de Realización: Año 2023: 300.000,00 €. Aplicación Presupuestaria 06/34000/77000. Año 2024: 
400.000,00 €. Año 2025: 375.000,00 €. 

- Fuentes de Financiación: De la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Federación Melillense de Fútbol. 

B. DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 

MISIÓN: Promocionar y fomentar la práctica de la actividad físico-deportiva en sus diferentes ámbitos: competitivo, 
deporte para todos y deporte base. Impulsar diferentes convenios de colaboración y programas que redunden en un 
incremento de la práctica físico-deportiva. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1) Proporcionar los medios y recursos necesarios a las diferentes entidades deportivas para que puedan fomentar 
la modalidad correspondiente en óptimas condiciones. 

2) Incrementar la oferta deportiva de la ciudad impulsando programas que satisfagan las necesidades deportivas, 
de los distintos grupos potenciales que integran el colectivo de consumidores de la misma. 

3) Facilitar el acceso a la actividad física y deportiva en todos sus ámbitos y abarcando todos los grupos 
poblacionales. 

LÍNEA DE SUBVENCION 1ª 

Convocatoria de subvenciones a entidades deportivas en régimen de concurrencia competitiva. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: proporcionar a las distintas entidades deportivas los recursos necesarios para promocionar 
la actividad deportiva, tanto competitiva como no competitiva, apoyar a los clubes y federaciones deportivas de la ciudad 
y fomentar la celebración de eventos deportivos, todo ello como cauce y vehículo para el aumento de la actividad físico-
deportiva en Melilla y la consecuente mejora de la calidad de vida de los melillenses. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 8 Melilla, Martes 28 de febrero de 2023 Página 159 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-8 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-20 PÁGINA: BOME-PX-2023-159 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Dirección General de Deportes. 

CENTRO GESTOR: Dirección General de Deportes. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Clubes y Federaciones Deportivas inscritas en el registro de entidades 
deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla (salvo en la convocatoria de actividades saludables no competitivas, en la 
que para ser beneficiario no es necesario estar inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de Melilla). 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: 

- Convocatoria de Federaciones Deportivas: sufragar parte de los gastos ocasionados por las federaciones con 
motivo de la promoción de su modalidad deportiva, abarcando la administración y gestión de la entidad, la 
organización del campeonato autonómico de Melilla correspondiente y el desarrollo de aquellos programas que 
componen su ámbito competencial y que son básicos para el correcto fomento de su actividad deportiva, como son 
los programas de tecnificación, promoción y formación. 

- Convocatoria Actividades Físicas Saludables No Competitivas: proporcionar a las entidades promotoras la 
promoción y realización de actividades físico-deportivas ajenas al ámbito competitivo y cuyos destinatarios sean 
colectivos de diversa índole. 

- Convocatoria de Clubes Deportivos: proporcionar los recursos necesarios a los clubes para su participación en las 
competiciones autonómicas de dicha modalidad deportiva, así como para su adecuada gestión y administración. 

- Convocatoria para la Organización de Eventos Deportivos: promover la organización y celebración en la ciudad de 
eventos deportivos de diversa índole. 

- Convocatoria de ayudas a entidades deportivas implantadas en Melilla para la asistencia a competiciones deportivas 
desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla: apoyar la participación en competiciones deportivas de carácter oficial 
(campeonatos de España), llevadas a cabo fuera de la ciudad de Melilla, a los deportistas, equipos y clubes. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: con carácter permanente durante el trienio que abarca  los años 2023, 
2024 y 2025.  

COSTE PREVISIBLE POR EJERCICIO (sin que ello cree derecho u obligación alguna por parte de esta Consejería, y 
únicamente a efectos programáticos): 

- Convocatoria Federaciones Deportivas (800.000 €). 

- Convocatoria Actividades Físicas Saludables No Competitivas (150.000 €). 

- Convocatoria Clubes Deportivos (300.000 €). 

- Convocatoria Eventos Deportivos (200.000 €).  

- Convocatoria ayudas a Entidades Deportivas para asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera 
de la ciudad  (450.000 €). 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Todas las convocatorias con cargo a la  Partida Presupuestaria 06/34100/48900 
“Subvenciones al Deporte”. 

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevé. 

PLAN DE ACCIÓN: 

a) Mecanismo de actuación: convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva, una vez aprobadas 
definitivamente las Bases Reguladoras de cada una de las convocatorias. 

1º. Orden del Consejero aprobando la convocatoria. 

2º. Publicación de la convocatoria. 

3º. Solicitudes. 

4º. Instrucción del procedimiento (propuesta de resolución provisional, alegaciones, propuesta definitiva, etc.). 

5º. Orden de concesión del Consejero.  

6º. Publicación de la orden de concesión. 

b) Fecha estimada de tramitación: Primer semestre de cada ejercicio. 

c) Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones / Reglamento de la Ley General de Subvenciones / 
Reglamento General de Subvenciones de la C.A.M / Bases Reguladoras de cada convocatoria. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: A la finalización del ejercicio los beneficiarios deberán presentar una memoria 
descriptiva de la actividad realizada objeto de la subvención, así como una memoria económica-justificativa conforme a 
los criterios de las bases y de conformidad con la Intervención de la ciudad.  

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2ª 

Convenios de Colaboración con Equipos de Categoría Nacional 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Desarrollo de la actividad deportiva de un equipo de categoría nacional fomentando la 
concienciación de la importancia de realización de actividades deportivas así como el desarrollo de deporte-espectáculo 
para la sociedad melillense, ofreciendo ocio deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada 
deportiva.  

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Dirección General de Deportes. 
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CENTRO GESTOR: Dirección General de Deportes. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Entidades Deportivas que compiten en Categoría Nacional. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: apoyar a los equipos de la ciudad que compiten en 
categoría nacional como forma de concienciar a los melillenses en la importancia de realizar actividades deportivas y 
promocionar el deporte ofreciendo alternativas de ocio espectáculo a los ciudadanos.  

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: con carácter permanente durante el trienio que abarca los años 2023, 
2024 y 2025, si bien la composición de los clubes que militen en categoría nacional puede variar de un ejercicio a otro. 

COSTE PREVISIBLE POR EJERCICIO (sin que ello cree derecho u obligación alguna por parte de esta Consejería, y 
únicamente a efectos programáticos): 

 

CLUB NÚM. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

U. D. Melilla 06/34101/48000 500.000,00 € 

Melilla Baloncesto 06/34102/48000 800.000,00 € 

Enrique Soler (Eba) 06/34103/48000 100.000,00 € 

C. D. Rusadir 06/34104/48000 85.000,00 € 

Voleibol Melilla (Masculino) 06/34105/48000 450.000,00 € 

Peña Barcelonista 06/34106/48000 50.000,00 € 

Torreblanca (2ª División) 06/34108/48000 100.000,00 € 

CD La Salle (Nacional Andaluza) 06/34111/48000 50.000,00 € 

CD Virgen de la Victoria 06/34112/48000 260.000,00 € 

Peña Real Madrid (Fútbol sala) 06/34113/48000 50.000,00 € 

Melistar 06/34114/48000 150.000,00 € 

Voleibol Melilla (Femenino) 06/34115/48000 60.000,00 € 

CD La Salle (Liga Femenina 2) 06/34118/48000 175.000,00 € 

Torreblanca (1ª División) 06/34119/48000 190.000,00 € 

Enrique Soler (Leb Plata) 06/34120/48000 190.000,00 € 

Peña Real Madrid (Fútbol 11) 06/34124/48000 60.000,00 € 

C. D. Huracán 06/34125/48000 205.000,00 € 

 

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevé. 

PLAN DE ACCIÓN: 

a) Mecanismo de actuación: inclusión de la subvención directa en las bases del presupuesto. 

1º. Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobando el gasto (dicha aprobación se realiza en el ejercicio anterior). 

2º. Orden de incoación. 

3º. Solicitudes de conformidad con el artículo 12.1 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM. 

4º. Fiscalización previa de Intervención al Convenio. 

5º. Aprobación por parte del Consejo de Gobierno.  

6º. Firma del convenio. 

7º. Publicación del convenio en el BOME. 

b) Fecha aproximada de concesión: Segundo Trimestre de cada ejercicio. 

c) Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones / Reglamento de la Ley General de Subvenciones / 
Reglamento General de Subvenciones de la C.A.M / Convenio 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Los subvencionados deberán presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa 
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizarán siguiendo las directrices de la Intervención de 
la C.A.M., sin perjuicio de la posibilidad de exigir la Ciudad Autónoma la documentación que estime oportuna para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida. 
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3ª 

Convenios de Colaboración con Otras Entidades y Deportistas 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: facilitar a entidades y deportistas melillenses, cuya gestión y práctica deportiva por su 
singularidad no es objeto de concurrencia competitiva, la posibilidad de promocionar y desarrollar diversas modalidades 
deportivas y hábitos de práctica, ampliando de esta forma el espectro de actividades físico-deportivas que se pueden 
desarrollar en la ciudad y haciendo posible el acceso a la práctica deportiva del mayor porcentaje posible de la población 
en óptimas condiciones. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  Dirección General de Deportes. 

CENTRO GESTOR: Dirección General de Deportes. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Entidades diversas. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: 

- Convenio de colaboración con el Real Club Marítimo de Melilla para el fomento de los deportes náuticos de 
la ciudad: promoción y desarrollo de los deportes náuticos en la Ciudad de Melilla durante el trienio 2023-
2025. 

- Convenio de colaboración BARCO CIUDAD DE MELILLA para el desarrollo de la escuela de vela de crucero 
a través de la embarcación Melilla Deporte: promoción de la vela de crucero y la preparación y formación de 
jóvenes deportistas melillenses en la mencionada especialidad durante el trienio 2023-2025. 

- Convenio de colaboración con Aspanies: impulsar, facilitar y promocionar la actividad deportiva como medio 
de inclusión social, buscando la mejora física y emocional de personas con discapacidad intelectual. 

- Convenio de colaboración Carrera Africana: convenio de colaboración para la organización y el desarrollo 
de la prueba deportiva denominada "Africana", la cual se ha convertido en el mayor evento deportivo de la 
ciudad, contando con más de 3.000 participantes, y a la que asisten más de 1.000 deportistas de fuera de 
nuestra ciudad. 

- Convenio La Salle Instalaciones: Convenio de Colaboración para el uso de la  piscina del Colegio de La 
Salle El Carmen, para todos los ciudadanos melillenses. 

- Convenio de Colaboración con la Escudería Delfi Sport: convenio de colaboración para el apoyo a las 
escuderías melillenses en la prueba internacional Dakar.  

- Convenio Moto Club Rally Competición: convenio de colaboración para el apoyo a las escuderías melillenses 
en la prueba internacional Dakar.  

- Convenio Club Dakar Classic: convenio de colaboración para el apoyo a las escuderías melillenses en la 
prueba internacional Dakar.  

- Convenio Deportista Diego Ortega: convenio de colaboración para el apoyo al melillense en la prueba 
internacional Dakar. 

- Convenio Deportista Luis Miguel Narváez: Convenio de colaboración para el apoyo a los triatletas 
melillenses en sus campañas nacionales e internacionales. 

- Convenio Eduardo Calderay: Convenio de colaboración para el apoyo a los triatletas melillenses en sus 
campañas nacionales e internacionales. 

- Convenio Álvaro Martínez: Convenio de colaboración para el apoyo a los triatletas melillenses en sus 
campañas nacionales e internacionales. 

- Convenio Asociación Española Contra El Cáncer: Convenio con la Asociación Española contra el Cáncer, 
para el desarrollo de la actividad física deportiva para personas enfermas. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: con carácter permanente durante el trienio que abarca los años 2023, 
2024 y 2025, si bien las entidades que conforman esta línea de subvención, pueden variar de un ejercicio a otro. 

COSTE PREVISIBLE POR EJERCICIO (sin que ello cree derecho u obligación alguna por parte de esta Consejería, y 
únicamente a efectos programáticos):  

 

BENEFICIARIO NÚM. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

Real Club Marítimo de Melilla 06/34122/48000 40.000,00 € 

BARCO CIUDAD DE MELILLA 06/34109/48000 30.000,00 € 

Aspanies 06/34110/48000 35.000,00 € 

Carrera Africana 06/34132/48000 100.000,00 € 

La Salle Instalaciones 06/34107/48000 110.000,00 € 

Escudería Delfi Sport 06/34116/48000 150.000,00 € 

Club Moto Rally Competición Melilla 06/31117/48000 80.000,00 € 

Club Dakar Classic 06/34126/48000 15.000,00 € 

Diego Ortega 06/34131/48000 15.000,00 € 

Luis Miguel Narváez 06/34129/48000 18.000,00 € 
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Eduardo Calderay 06/34128/48000 18.000,00 € 

Álvaro Martínez 06/34127/48000 10.000,00 € 

Asociación Española Contra El Cáncer 06/34130/48000 25.000,00 € 

 

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevé. 

PLAN DE ACCIÓN: 

a) Mecanismo de actuación: inclusión de la subvención directa en las bases del presupuesto. 

1º. Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobando el gasto (dicha aprobación se realiza en el ejercicio anterior). 

2º. Orden de incoación. 

3º. Solicitudes de conformidad con el artículo 12.1 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM. 

4º. Fiscalización previa de Intervención al Convenio. 

5º. Aprobación por parte del Consejo de Gobierno.  

6º. Firma del convenio. 

7º. Publicación del convenio en el BOME. 

b) Fecha aproximada de concesión: Segundo Trimestre de cada ejercicio. 

c) Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones / Reglamento de la Ley General de Subvenciones / 
Reglamento General de Subvenciones de la C.A.M / Convenio 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Los subvencionados deberán presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa 
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizarán siguiendo las directrices de la Intervención de 
la C.A.M., sin perjuicio de la posibilidad de exigir la Ciudad Autónoma la documentación que estime oportuna para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida. 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 4ª 

Becas Deportivas 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: potenciar la práctica deportiva, colaborando con aquellos deportistas con proyección a 
través de las becas, incidiendo en la importancia de la formación académica, en el desarrollo integral de la persona y en 
alcanzar y mantenerse en la alta competición a través de las estas becas. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Dirección General de Deportes. 

CENTRO GESTOR: Dirección General de Deportes. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: deportistas destacados en las diferentes modalidades deportivas. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: 

- Proporcionar una mayor apoyo a la tecnificación de deportistas de la Ciudad de Melilla que habiendo acreditado 
una calidad inicial y una especial dedicación a la actividad deportiva, auguren una proyección inmediata o futura 
para el deporte de alta competición. 

- Promocionar el deporte entre los jóvenes melillenses que tienen aptitudes para la práctica de alguna modalidad 
deportiva, habiendo destacado en el logro de resultados. 

- Poner en valor y reconocer los méritos deportivos de los deportistas melillenses que han acreditado importantes 
resultados a nivel nacional y/o internacional. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: con carácter permanente durante  el trienio que abarca los años 2023, 
2024 y 2025. 

COSTE PREVISIBLE POR EJERCICIO (sin que ello cree derecho u obligación alguna por parte de esta Consejería, y 
únicamente a efectos programáticos): 

- Becas deportivas (100.000 €). 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Becas Deportivas 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”. 

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevé. 

PLAN DE ACCIÓN: Becas Deportivas: llevar a cabo la convocatoria de becas de diverso importe, tratando de alcanzar 
al mayor número posible de beneficiarios, siempre y cuando acumulen los méritos deportivos necesarios. 

a) Mecanismo de actuación: convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva, una vez aprobadas 
definitivamente las Bases Reguladoras de cada una de las convocatorias. 

1º. Orden del Consejero aprobando la convocatoria. 
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2º. Publicación de la convocatoria. 

3º. Solicitudes. 

4º. Instrucción del procedimiento (propuesta de resolución provisional, alegaciones, propuesta definitiva, etc.). 

5º. Orden de concesión del Consejero.  

6º. Publicación de la orden de concesión. 

b) Fecha estimada de concesión: A lo largo del ejercicio. 

c) Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones / Reglamento de la Ley General de Subvenciones / 
Reglamento General de Subvenciones de la C.A.M / Bases Reguladoras 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Becas Deportivas: ingreso del importe de la beca a los beneficiarios mediante 
transferencia bancaria. Posteriormente deberán entregar el anexo en el que se declara haber invertido la totalidad del 
importe de la subvención en el objeto para la que la misma fue concedida. 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 5ª 

Subvención excepcional Club Melilla Sport Capital Voleibol Femenino con motivo de la Copa Princesa 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: facilitar a la entidad deportiva, que ha conseguido la Clasificación para en la Copa Princesa, 
cuya excepcionalidad dota de la posibilidad de promocionar a través de la práctica deportiva a nuestra Ciudad. 

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Dirección General de Deportes. 

CENTRO GESTOR: Dirección General de Deportes. 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Entidades deportivas que compiten en Categoría Nacional. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: 

Apoyar al CLUB MELILLA SPORT CAPITAL VOLEIBOL FEMENINO, que compite en categoría nacional que ha 
conseguido la clasificación para la copa princesa, a la participación en este importante logro deportivo para nuestra 
Ciudad. 

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: con carácter excepcional para el año 2023, si bien la composición de 
los clubes que militen en categoría nacional puede variar de un ejercicio a otro. 

COSTE PREVISIBLE POR EJERCICIO (sin que ello cree derecho u obligación alguna por parte de esta Consejería, y 
únicamente a efectos programáticos): 

- Subvención Excepcional (100.000 €). 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Becas Deportivas 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”. 

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevé. 

PLAN DE ACCIÓN:  

a) Mecanismo de actuación: convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva, una vez aprobadas 
definitivamente las Bases Reguladoras de cada una de las convocatorias. 

1º. Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobando el gasto (dicha aprobación se realiza en el ejercicio anterior). 

2º. Orden de incoación. 

3º. Solicitudes de conformidad con el artículo 12.1 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM. 

4º. Fiscalización previa de Intervención al Convenio. 

5º. Aprobación por parte del Consejo de Gobierno.  

6º. Firma del convenio. 

7º. Publicación del convenio en el BOME. 

b) Fecha estimada de concesión: A lo largo del ejercicio. 

c) Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones / Reglamento de la Ley General de Subvenciones / 
Reglamento General de Subvenciones de la C.A.M / Convenio 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Los subvencionados deberán presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del  convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa 
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizarán siguiendo las directrices de la Intervención de 
la C.A.M., sin perjuicio de la posibilidad de exigir la Ciudad Autónoma la documentación que estime oportuna para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida. 
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ANEXO 

Con respecto al órgano gestor, el desglose de las partidas y aplicaciones presupuestarias del vigente presupuesto del 
año 2023, es el siguiente: 

 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA, PATRIMONIO Y URBANISMO 

 
NÚM. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE CONSECIÓN 

Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 06/15200/48000 359.000,00 €  

Subvenciones Urgentes Arrendamientos 06/15201/48000 1.040.000,00 € Concurrencia 

Subvención Bono Alquiler Joven – Capítulo 4 06/34133/48000 350.000,00 € Concurrencia 

Subvención RD 853/2021 Rehabilitación Edificios y 
Vivienda Resiliencia 

06/15200/78000 1.282.395,00 € Directa 

Subvención Obras Mezquita 06/15005/78000 60.000,00 € Nominativa 

Subvención Rehabilitación Iglesia Sagrado Corazón 06/15007/78000 40.000,00 € Nominativa 

Subvención Nuevo Edificio Patio del Cura 16/15006/78000 58.800,00 € Nominativa 

Subvención Rehabilitación Iglesia Medalla Milagrosa 06/15008/78000 33.000,00 € Nominativa 

Subvención Rehabilitación Sinagoga 06/15009/78000 30.000,00 € Nominativa 

Convenio FMF Construcción Espiguera 16/34000/77000 300.000,00 € Nominativa 

 3.553.195,00 €  

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 

 
NÚM. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE CONSECIÓN 

Subvenciones al Deporte 06/34100/48900 2.000.000,00 € Concurrencia 

U. D. Melilla 06/34101/48000 500.000,00 € Nominativa 

Melilla Baloncesto 06/34102/48000 800.000,00 € Nominativa 

Enrique Soler (Eba) 06/34103/48000 100.000,00 € Nominativa 

C. D. Rusadir 06/34104/48000 85.000,00 € Nominativa 

Voleibol Melilla (Masculino) 06/34105/48000 450.000,00 € Nominativa 

Peña Barcelonista 06/34106/48000 50.000,00 € Nominativa 

Torreblanca (2ª División) 06/34108/48000 100.000,00 € Nominativa 

CD La Salle (Nacional Andaluza) 06/34111/48000 50.000,00 € Nominativa 

CD Virgen de la Victoria 06/34112/48000 260.000,00 € Nominativa 

Peña Real Madrid (Fútbol sala) 06/34113/48000 50.000,00 € Nominativa 

Melistar 06/34114/48000 150.000,00 € Nominativa 

Voleibol Melilla (Femenino) 06/34115/48000 60.000,00 € Nominativa 

CD La Salle (Liga Femenina 2) 06/34118/48000 175.000,00 € Nominativa 

Torreblanca (1ª División) 06/34119/48000 190.000,00 € Nominativa 

Enrique Soler (Leb Plata) 06/34120/48000 190.000,00 € Nominativa 

Peña Real Madrid (Fútbol 11) 06/34124/48000 60.000,00 € Nominativa 

C. D. Huracán 06/34125/48000 205.000,00 € Nominativa 

Real Club Marítimo de Melilla 06/34122/48000 40.000,00 € Nominativa 

BARCO CIUDAD DE MELILLA 06/34109/48000 30.000,00 € Nominativa 

Aspanies 06/34110/48000 35.000,00 € Nominativa 

Carrera Africana 06/34132/48000 100.000,00 € Nominativa 

La Salle Instalaciones 06/34107/48000 110.000,00 € Nominativa 

Escudería Delfi Sport 06/34116/48000 150.000,00 € Nominativa 

Club Moto Rally Competición Melilla 06/31117/48000 80.000,00 € Nominativa 

Club Dakar Classic 06/34126/48000 15.000,00 € Nominativa 

Diego Ortega 06/34131/48000 15.000,00 € Nominativa 

Luis Miguel Narváez 06/34129/48000 18.000,00 € Nominativa 

Eduardo Calderay 06/34128/48000 18.000,00 € Nominativa 

Álvaro Martínez 06/34127/48000 10.000,00 € Nominativa 

Asociación Española Contra El Cáncer 06/34130/48000 25.000,00 € Nominativa 

  6.121.000,00 €  

  

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a 
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su 
publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento. 
 
Melilla 28 de febrero de 2023, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

21. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES 
NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 
2023. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 DEL CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):677895 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677895) 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con el 
artículo 23 de la Ley 38/2003,de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases 
Reguladoras de las Subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no 
competitivas y sus Anexos I aIV, publicadas en BOME núm. 5.454 de 23 de junio de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la LeyReguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará 
la cantidad de CIENTOCINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 
“Subvenciones al Deporte”, RC 12023000000218, de fecha 4 de enero de 2023. En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para la presente convocatoria de subvenciones, se 
distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno delos proyectos subvencionables a través de la misma:- 
Programas de actividades físicas saludables: 65%- Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad 
deportiva: 30%- Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares: 5% 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades 
que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d) Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables 
no competitivas, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las 
citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán 
compuestas de la siguiente documentación:a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el 
que se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I .b) Fotocopia del CIF de la 
entidad solicitante.c) Fotocopia del DNI del representante.d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad 
solicitante, o escrito del representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención.e) Declaración 
de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el 
casode no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna 
subvención.f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante.g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.h) 
Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT , Seguridad Social y de la 
administracióntributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por 
esta Administración.i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna 
de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria.j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por cada uno 
de los programas por los que se solicita subvención (actividades físicas saludables/desarrollo psicomotor e introductores 
a la actividad deportiva/participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares) en el que conste 
una relación de beneficiarios de cada uno de ellos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los 
siguientes datos:iniciales, número de DNI y fecha de nacimiento de cada uno.k) Certificado de la entidad solicitante 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 8 Melilla, Martes 28 de febrero de 2023 Página 166 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-8 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-21 PÁGINA: BOME-PX-2023-166 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en el que consten las principales actividades llevadas a cabo en 
el ámbito de la actividad física y el deporte en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por Dª María Dolores Mariscal García empleada pública de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases 
Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno laponderación siguiente:a) 
Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos): 1) Número de personas beneficiarias directas 
del programa adesarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios 
presente y en proporción al resto de solicitudes.2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del 
programa: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios 
que cumplan el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes.3) Grado de cofinanciación: hasta 20 
puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, 
disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación.4) Grado de implantación de la 
práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que presente mayor número debeneficiarias sobre el total y en proporción al resto de solicitudes.5) Duración del 
programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la entidad cuyo programa mayor duración tenga por 
encima del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción.b) Programas de desarrollo psicomotor e 
introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 puntos):1) Número de beneficiarios directos del programa a 
desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a lasolicitud que más beneficiarios presente y en 
proporción al resto de solicitudes.2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 
puntos, otorgándole la máxima puntuación ala solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el 
requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes.3) Número de técnicos participantes y titulación de los 
mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación 
y en proporción al resto de solicitudes.4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima 
puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoraciónpor 
cada descenso del 5% en la cofinanciación.c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y 
pruebas populares (valoración sobre 100 puntos): 1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 
40 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes.2) Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se encuentre de Melilla y a las demás en proporción 
a ésta.3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente 
para la propuesta de concesiónestará compuesto por:o Presidente : Alfonso Gómez Martínez, Director General de 
Deportes.o Vocal: Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.o 
Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.o 
Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras, la 
resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo 
IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación 
los citados logotipos. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo 
a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando paraello el Anexo 2. El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) 
meses desde la finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2024 la finalización 
del plazo de presentación de la justificación. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2023-02-22 
Firmante: SR.D. RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

22. ORDEN Nº 0301, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023. 

El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 22/02/2023, 
registrada al número 2023000301, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente: 

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de 
septiembre), se transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar el Desarrollo 
de Actividades Físicas Saludables No Competitivas entre el conjunto de la población , por ser una vía de 
acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora 
de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de 
septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Programas Físicas Saludables No Competitivas , por importe 
de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00€), financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de 
Melilla.  

VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 09 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para entidades implantadas en Melilla para el Desarrollo de Programas y Actividades Físicas 
Saludables No Competitivas en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales , tras el pertinente 
período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000091, publicadas en BOME número 5454, de 23 de junio 
de 2017.    

En virtud de lo anteriormente expuesto, y así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla ,esta Dirección General PROPONE que se adopte la 
siguiente:     

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las Subvenciones institucionales para el desarrollo de 
programas y actividades físicas saludables no competitivas y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 
5.454 de 23 de junio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
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Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), con cargo a la 
Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC 12023000000218, de fecha 4 de 
enero de 2023. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma:  

- Programas de actividades físicas saludables: 65%  

- Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva: 30%  

- Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares: 5% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, “El objeto 
de estas subvenciones es la puesta en marcha y desarrollo de programas y actividades físicas saludables 
no competitivas en la ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades sin ánimo de lucro que se 
encuentren implantadas en Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
bases. No son objeto de estas bases los programas deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el 
desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita 
subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.  
c) Fotocopia del DNI del representante.  
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante 

o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o 

privadas para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá 
presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención.  
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f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT 
, Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración.  

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en 
la que se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad 
no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por 
cada uno de los programas por los que se solicita subvención (actividades físicas 
saludables/desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva/participación en 
actividades deportivas no competitivas y pruebas populares) en el que conste una relación de 
beneficiarios de cada uno de ellos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta 
de los siguientes datos: iniciales, número de DNI y fecha de nacimiento de cada uno.  

k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en 
el que consten las principales actividades llevadas a cabo en el ámbito de la actividad física y 
el deporte en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, la 
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por Dª María Dolores Mariscal García empleada pública 
de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la 
instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) 
días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el 
que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 

a) Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos):  

1) Número de personas beneficiarias directas del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en 
proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios 
que cumplan el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes.  
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos 
la valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación.  
4) Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: 
hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud  
5) que presente mayor número de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto de 
solicitudes.  
6) Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la 
entidad cuyo programa mayor duración tenga por encima del mínimo establecido y al resto de 
entidades en proporción. 

b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 
puntos):  

1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en 
proporción al resto de solicitudes.  
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2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios 
que cumplan el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes.  
3) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole 
a la solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en 
proporción al resto de solicitudes. 
4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos 
la valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 

c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares 
(valoración sobre 100 puntos):  

1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 40 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en 
proporción al resto de solicitudes.  
2) Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se 
encuentre de Melilla y a las demás en proporción a ésta.  
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos 
la valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente : Alfonso Gómez 
Martínez, Director General de Deportes.  

o Vocal: Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.  

o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.  

o Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 

Así mismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2024 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
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Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos.  

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente.    

 
Melilla 28 de febrero de 2023, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

23. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2023. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 DEL CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA 
PARA EL EJERCICIO 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):677887 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677887) 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización 
de eventos deportivos en la Ciudadde Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de 
mayo de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, 
en la precitada LGS, en la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará 
la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00.- €), con cargo a la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 
“Subvenciones al Deporte”, RC nº 12023000000217, de fecha 4 de enero de 2023. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades 
que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas implantadas en Melilla para la 
organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 6.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará 
obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I .b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.c) Fotocopia del DNI del 
representante.d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención.e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas 
de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, 
deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención).f) Certificado emitido por una 
entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante.g) Acreditación de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligacionesfrente a la Seguridad Social.h) Autorización a la Ciudad Autónoma de 
Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración.i) Certificado de 
la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión 
de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso 
de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria.j) Certificado emitido por la 
federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en la que se certifique que 
la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
entidades deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, la instrucción del 
procedimiento se llevará a efecto por Dª María Dolores Mariscal García empleada pública de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 9 de las Bases 
Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación siguiente:a) 
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Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial:1) Número de deportistas locales participantes: hasta 
10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que másbeneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes.2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.3) Grado de cofinanciación: hasta 10 
puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, 
disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 4) Impacto socio-económico del 
evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente elmayor impacto 
económico y de manera proporcional al resto.5) Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándolela 
máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto.6) 
Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada edición celebrada en 
Melilla.b) Eventos “Ciudad de Melilla”:1) Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.2) Número de 
deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, 
correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, 
disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación.4) Impacto socio-económico del 
evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente elC mayor impacto 
económico y de manera proporcional al resto.5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la 
máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad deorganización y de manera proporcionada al resto.6) 
Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos ediciones celebradas 
del evento.c) Eventos “Base”:1) Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.2) Grado de 
cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% 
o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración porcada descenso del 5% en la cofinanciación.3) 
Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor 
dificultad deorganización y de manera proporcionada al resto.4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, 
otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos ediciones celebradas del evento. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente 
para la propuesta de concesiónestará compuesto por:o Presidente: D. Alfonso Gómez Martínez, Director General de 
Deportes.o Vocal: D. Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.o Vocal: D. Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.o Secretario: D. José María López López, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases Reguladoras, la 
resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte , en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la  imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo 
IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa/Evento subvencionado por”, insertando a 
continuación los citados logotipos. Igualmente, en los espacios habilitados para tal fin en el lugar en el que se lleve a 
cabo el evento (perímetro del terreno de juego, circuito de competición,…), laConsejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte, tendrá a su disposición el 50% de los metros lineales y espacios disponibles para situar su imagen corporativa. 
Los materiales para esto último, serán aportados por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, siendo 
responsabilidad de la entidad subvencionada colocarlo en los espacios designados y recogerlo para su devolución en 
buen estado. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo 
a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo 2.El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) 
meses desde la finalización del evento subvencionado. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2023-02-22 
Firmante: SR.D. RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

24. ORDEN Nº 0302, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVO A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023. 

El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 22/02/2023, 
registrada al número 2023000302, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de 
septiembre), se transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la 
organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por ser una vía de acercamiento de la actividad 
física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida, a la 
vez que una manera de dar a conocer la ciudad a visitantes que vengan a tomar parte de los eventos 
organizados. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de 
septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Eventos Deportivos, por importe total de DOSCIENTOS MIL 
EUROS (200.000,00€), financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla.  

VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 09 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a V, las 
cuales , tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron 
promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000152, publicadas en BOME 
extraordinario número 8, de 04 de mayo de 2017.    

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 90/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas 
implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a 
IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la 
Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00.- €), con cargo a la 
Partida  

Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12023000000217, de fecha 4 de enero 
de 2023. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada una de las 
categorías de eventos subvencionables a través de la misma: 

- Campeonatos de España/Europa/Mundo oficiales: 50% 

- Eventos Ciudad de Melilla: 45%  

- Eventos Base: 5%  

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo décimo de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.”  

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.  

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la 
organización y realización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades 
que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”.  

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de 
Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.i) de las 
citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria.  

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita 
subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante.  
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del 
representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas 
o privadas para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, 
deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención).  
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la 
entidad deportiva solicitante.  
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g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la 
AEAT, Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente 
en la que se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad 
no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria. 
j) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario 
y con el VºBº del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a 
cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria.  

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para entidades deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la 
Ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por Dª María Dolores Mariscal García 
empleada pública de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución 
formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los 
interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose 
un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, 
supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 9 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 

a) Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial:  

1) Número de deportistas locales participantes: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.  
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.  
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la 
valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la 
máxima valoración a la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera 
proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándole la máxima valoración 
a la solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por 
cada edición celebrada en Melilla. 

b) Eventos “Ciudad de Melilla”:  

1) Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.  
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la 
valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación.  
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la 
máxima valoración a la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera 
proporcional al resto.  
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración 
a la solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto 
por cada dos ediciones celebradas del evento. 

c) Eventos “Base”:  
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1) Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.  
2) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la 
valoración por cada descenso del 5% en la cofinanciación.  
3) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración 
a la solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto.  
4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto 
por cada dos ediciones celebradas del evento. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente: D. Alfonso 
Gómez Martínez, Director General de Deportes.  

o Vocal: D. Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte.  

o Vocal: D. Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 

o Secretario: D. José María López López, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con 
indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa/Evento subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
Igualmente, en los espacios habilitados para tal fin en el lugar en el que se lleve a cabo el evento (perímetro 
del terreno de juego, circuito de competición,…), la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
tendrá a su disposición el 50% de los metros lineales y espacios disponibles para situar su imagen 
corporativa. Los materiales para esto último, serán aportados por la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, siendo responsabilidad de la entidad subvencionada colocarlo en los espacios 
designados y recogerlo para su devolución en buen estado. 

Así mismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa 
de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por 
cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del evento subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido 
el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 13.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
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podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 22 de febrero de 2023, 
La Secretaria Técnica Acctal de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

25. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS 
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 DEL CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS 
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):677870 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677870) 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y gestión y participación en los campeonatos 
autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en 
BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará 
la cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 
“Subvenciones al Deporte”, Rc nº 12023000000216, de fecha 4 de enero de 2023. En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 1.5 de las BasesReguladoras, la cantidad destinada para la presente convocatoria de subvenciones, se 
distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los proyectos subvencionables a través de la misma:- Proyecto 
de administración y gestión del club: 30%- Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades 
que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas d)Deporte: son subvencionables 
los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las 
Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y gestión y participación en los 
campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se 
solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación:a) 
Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará 
obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I .b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.c) Fotocopia del DNI del 
representante.d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención.e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas 
de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, 
deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención).f) Certificado emitido por una 
entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante.g) Acreditación de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. .h) Autorización a la Ciudad Autónoma de 
Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración.i) Certificado de 
la entidad solicitante firmado por el Secretario y con elVºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión 
de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso 
de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria.j) Certificado de la entidad 
solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una relación de deportistas y 
entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de 
subvenciones, por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etc) compuesta de los siguientes datos: 
iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa.k) Certificado emitido por la 
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federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en 
los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por Dª María Dolores Mariscal García 
empleada pública de la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases 
Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación siguiente:a) 
Administración y gestión del club:(1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 100 
puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes.b) Participación en el campeonato autonómico:1) Número de deportistas del club participantes en competición 
autonómica: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en 
proporción al resto de solicitudes.2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, 
otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto 
de solicitudes.3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación.4) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: hasta 10 puntos, otorgándole 
la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto 
de solicitudes. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente 
para la propuesta de concesión estará compuesto por:o Presidente: Alfonso Gómez Martínez , Director General de 
Deportes.o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.o 
Vocal: Gerardo Estruch Casals , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.o 
Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras, la 
resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo 
IV de las bases reguladoras y la leyendasiguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación 
los citados Logotipos. Igualmente, en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos 
Autonómicos, deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo 
a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo 2. El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) 
meses desde la finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2024 la finalización 
del plazo de presentación de la justificación. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2023-02-22 
Firmante: SR.D. RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

26. ORDEN Nº 0303, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2023. 

El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 22/02/2023, 
registrada al número 2023000303, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiemnte: 

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de 
septiembre), se transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la 
administración y gestión , así como la participación en los campeonatos autonómicos de Melilla y de los 
clubes deportivos implantados en la ciudad, por ser una vía de acercamiento de la actividad física y 
deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 09 de 
septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Clubes Deportivos, por importe de TRESCIENTOS MIL 
EUROS (300.000,00€), financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla.  

VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 09 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la Administración y Gestión y Participación en los Campeonatos Autonómicos de Clubes 
Deportivos implantados en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales , tras el pertinente período 
de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del 
Excmo. Sr. Presidente número 2017000151, publicadas en BOME extraordinario número 8, de 04 de mayo 
de 2017.    

En virtud de lo anteriormente expuesto, y así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla ,esta Dirección General PROPONE que se adopte la 
siguiente:    

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 
LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y 
gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, 
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en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en 
la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), con cargo a la Partida 
Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, Rc nº 12023000000216, de fecha 4 de enero 
de 2023. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma:  

- Proyecto de administración y gestión del club: 30% 

- Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es la 
administración y gestión de los clubes deportivos melillenses y su participación en los campeonatos 
autonómicos de Melilla de las diferentes modalidades deportivas, a aquellas entidades que se encuentren 
inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la 
administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante.  
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 

la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 

para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención).  
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f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. . 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, 
Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de 
justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se 
encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de 
mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria.  

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que 
conste una relación de deportistas y entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen 
en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, por categoría de edad deportiva 
(benjamín, alevín, infantil, etc) compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha 
de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa.  

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad 
solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo 
con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por Dª María Dolores Mariscal García empleada pública de la Consejería de Infraestructura, 
Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen 
emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar 
alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución 
provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 

a) Administración y gestión del club: 

1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 100 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto 
de solicitudes. 

b) Participación en el campeonato autonómico: 

1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 60 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto 
de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto 
de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por 
cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre 
el total y en proporción al resto de solicitudes. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente: Alfonso Gómez 
Martínez , Director General de Deportes.  

o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.  

o Vocal: Gerardo Estruch Casals , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.  
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o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, 
en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Autonómicos, deberá 
aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 

Así mismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2024 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos. 

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 

 
Melilla 28 de febrero de 2023, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

27. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2023.  

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 DEL CONSEJERO 
DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA 
FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):677862 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677862) 

Primero.- Bases Reguladoras.- - La presente convocatoria se regirá por lodispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003,de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las BasesReguladoras de las subvenciones institucionales para las 
FederacionesDeportivas Melillenses y sus Anexos I a IV, publicadas en BOMEextraordinario núm. 8 de 4 
de mayo de 2017, en el Reglamento General deSubvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
adelante RGSCAM, en laprecitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
ProcedimientoAdministrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de lasHaciendas Locales y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de laCiudad Autónoma de Melilla. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- - Para hacer frente a los gastosdimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad deOCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo a la 
PartidaPresupuestaria 06 / 34100/ 48900“Subvenciones al Deporte”, RC nº12023000000215 de fecha 
04/01/2023.En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las BasesReguladoras, la Cantidad 
destinada para la presente convocatoria desubvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para 
cada uno delos proyectos subvencionables a través de la misma:- Proyecto de administración y gestión de 
la federación: 15%- Proyecto del campeonato autonómico: 48%- Proyecto de tecnificación: 25%- Proyecto 
de promoción: 8%- Proyecto de formación: 4% 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conformeestablece el artículo 8 del RGSCAM, 
las actividades que podrán sersubvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las 
áreas“d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización deactos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para elpresente procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen deconcurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información 
yAtención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidosen la normativa vigente, 
dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero deInfraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos 
ydocumentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvencionesinstitucionales para Federaciones 
Deportivas Melillenses, así como aquellaotra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.1.i) citadas bases, de manera específica se solicite a través de laconvocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será deQUINCE (15) DÍAS NATURALES, 
a contar desde el siguiente al de lapublicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 
deMelilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Lassolicitudes estarán compuestas de 
la siguiente documentación:a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar porel que 
se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente en elmodelo oficial - Anexo I .b) Fotocopia del 
CIF de la entidad solicitante.c) Fotocopia del DNI del representante.d) Acuerdo de los órganos 
representativos de la entidad solicitante, oescrito del representante o de la persona física, que justifique 
lanecesidad de la subvención.e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de 
otrasinstituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el casode no percibir ninguna otra 
subvención, deberá presentarsedeclaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención).f) 
Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuentacorriente de la entidad deportiva 
solicitante.g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de lasobligaciones frente a la 
Seguridad Social.h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de losdatos tributarios de la 
AEAT, Seguridad Social y de la administracióntributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de 
justificaciónde las subvenciones concedidas por esta Administración.i) Certificado de la entidad solicitante 
firmado por el Secretario y con elVºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión de 
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losdocumentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa enninguna de las prohibiciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 delartículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
deSubvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante lavigencia del periodo de la presente 
convocatoria.j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con elVº Bº del Presidente en 
el que conste una relación de las licenciasemitidas por cada club deportivo integrante o participante en 
lasactividades organizadas por la federación y por categoría de edaddeportiva (benjamín, alevín, infantil, 
etcétera) y que participen en losproyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta delos 
siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento decada uno y número de licencia federativa. 
En el caso de aquellasmodalidades deportivas que permitan la tramitación de licenciasfederativas como 
“independientes”, es decir, sin estar el deportista o eltécnico vinculado a ningún club deportivo, además del 
certificadoanteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportarotro certificado bajo el 
epígrafe “Independientes”, estructuradoigualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los 
mismosdatos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a travésde un club deportivo.k) 
Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente,firmado por el Secretario y con el VºBº del 
Presidente, en la que secertifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad algunaen los dos 
años anteriores al de la convocatoria.La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, 
tantoen la solicitud como en los Anexos o en la documentación aportada,supondrá la denegación de la 
subvención solicitada, sin perjuicio de lasresponsabilidades administrativas y penales que pudieran 
derivarse, estandotipificada la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridaspara su 
concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) delartículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, correspondo las sanciones establecidas en el artículo 63 de la 
mencionada ley. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios devaloración, de acuerdo con el artículo 8 
de las Bases Reguladoras, serán losque a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno 
laponderación siguiente:a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos):1) Número de 
deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos,otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiariospresente y en proporción al resto de solicitudes.b) Organización del campeonato 
autonómico (1.000 puntos):1) Número de deportistas federados participantes en los 
campeonatosautonómicos de las categorías benjamín (8-9 años) a senior (>18 años):hasta 700 puntos, 
otorgándole la máximapuntuación a la solicitud que másbeneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes.2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo lamáxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más decofinanciación, disminuyendo 10 puntos la valoración por cada 
descenso del5% en la cofinanciación.3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha 
modalidaddeportiva: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitudque presente mayor 
porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporciónal resto de solicitudes.4) Grado de complejidad 
organizativa de la competición autonómica:hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
queconlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto.5) Marco temporal al que se 
circunscribe la competición, número dejornadas y número de pruebas: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máximavaloración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas y jornadas yde manera 
proporcionada al resto.c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos):1) Número de deportistas 
beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándolela máxima puntuación ala solicitud que más beneficiarios 
presente y enproporción al resto de solicitudes.2) Número de técnicos participantes y titulación de los 
mismos: hasta50 puntos, otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayortitulación la máxima 
puntuación y en proporción al resto de solicitudes.3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, 
correspondiendo lamáxima puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más 
decofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por cada descenso del5% en la cofinanciación.4) 
Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que en términosabsolutos conlleve mayor número de sesiones y al resto en 
proporción.d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándolela máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y enproporción al resto de solicitudes.2) Número de técnicos participantes 
y titulación de los mismos: hasta100 puntos, otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de 
mayortitulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes.3) Complejidad organizativa 
del programa: hasta 100 puntos,otorgándole la máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor 
dificultadde ejecución y de manera proporcionada al resto.4) Resultados obtenidos en Campeonato de 
España por seleccionesautonómicas en la temporada anterior a la convocatoria: hasta 100 
puntos,otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en Campeonato deEspaña por selecciones 
autonómicas, en el caso de las modalidadesindividuales y de pareja. En el caso de las modalidades de 
conjunto y porequipos, se otorgarán 10 puntos por cada puesto obtenido en la clasificacióna partir del octavo 
puesto.5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera deMelilla de selección 
autonómica: hasta 200 puntos, otorgándole la máximavaloración a la solicitud que presente mayor número 
de seleccionesparticipando en competición y el número de jornadas/desplazamientos arealizar, y al resto 
en proporción.6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100puntos, otorgándole 
la máxima puntuación al programa que conlleve mayornúmero de sesiones totales y al resto en 
proporción.e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos):1) Número de beneficiarios: hasta 300 
puntos, otorgándole la máximapuntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción 
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alresto de solicitudes.2) Grado de cofinanciación: hasta 300 puntos, correspondiendo lamáxima puntuación 
a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más decofinanciación, disminuyendo 30 puntos la valoración 
por cada descenso del5% en la cofinanciación.3) Duración del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máximapuntuación a aquella solicitud que mayor duración tenga en número dehoras, y en proporción al 
resto de solicitudes.4) Enseñanzas deportivas oficiales de acuerdo con el Real Decreto1363/2007, de 24 
de octubre, por el que se establece la ordenación generalde las enseñanzas deportivas de régimen especial: 
hasta 300 puntos,otorgándole la máxima puntuación a aquellas solicitudes que correspondancon la citada 
legislación. 

Octavo.-Órgano colegiado.- - De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las BasesReguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesiónestará compuesto por: 

o Presidente: Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes.o Vocal: Javier Hierro Moreno, 
Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, Urbanismo y Deporte.o Vocal: Gerardo Estruch 
Casals, Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, Urbanismo y Deporte.o Secretario: José 
María López López , Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previstoen el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimientose dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras,Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtudde lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de lapublicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácterpúblico de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones decualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estassubvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través demedios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la CiudadAutónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyendasiguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citadoslogotipos. Igualmente, en la 
indumentaria de competición con la que se participe en losCampeonatos Nacionales o de cualquier otra 
índole, deberá aparecer en lugar preferente ybien visible la palabra “MELILLA”. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituyeun acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajoresponsabilidad del declarante, la documentación acreditativa 
de los gastosefectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoriaeconómica por 
cada uno de los apartados subvencionados, utilizando paraello el Anexo 2.El plazo para la presentación de 
la justificación de la subvención se estableceen tres (3) meses desde la finalización del ámbito temporal de 
la misma,quedando fijado en el 31 de marzo de 2024 la finalización del plazo depresentación de la 
justificación. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2023-02-22 
Firmante: SR. D. RACHID BUSSIAN MOHAMED, EXCMO. SR. CONSEJERO DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

28. ORDEN Nº 0304, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2023. 

El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 22/02/2023 , 
registrada al número 2023000304, en el libro oficial de resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de 
septiembre), se transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la gestión 
y administración, así como la organización de los campeonatos autonómicos de Melilla y los programas de 
tecnificación, formación y promoción de las federaciones deportivas implantadas en la ciudad, por ser una 
vía de acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una 
mejora de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de 
septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Federaciones Deportivas, por importe de OCHOCIENTOS 
MIL EUROS (800.000,00€), financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla.  

VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses y sus Anexos I a IV, las cuales , tras el pertinente 
período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente 2017000153, publicadas en BOME extraordinario núm. 8, de 4 de mayo 
de 2017.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, y así como en el artículo 5 in fine del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla ,esta Dirección General PROPONE que se adopte la 
siguiente:     

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Primero.- Bases Reguladoras.- - La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones 
Deportivas Melillenses y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 
2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

 Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido.  

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- - Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de OCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo a la 
Partida Presupuestaria 06 / 34100/ 48900“Subvenciones al Deporte”, RC nº 12023000000215 de fecha 
04/01/2023.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la Cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 

- Proyecto de administración y gestión de la federación: 15% 

- Proyecto del campeonato autonómico: 48% 

- Proyecto de tecnificación: 25% 

- Proyecto de promoción: 8% 

- Proyecto de formación: 4% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, 
las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas 
“d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 
de las Bases  

Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de 
estas subvenciones es la administración y gestión de las federaciones deportivas Melillenses, la 
organización del campeonato autonómico de su respectiva modalidad deportiva, la promoción, tecnificación 
y formación en el ámbito de su naturaleza deportiva, a aquellas federaciones deportivas que se encuentren 
inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y 
Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, 
dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los requisitos 
y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
Federaciones Deportivas Melillenses, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la 
convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de 
la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita 
subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante 

o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
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e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o 
privadas para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá 
presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, 
Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en 
la que se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad 
no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente 
convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente en 
el que conste una relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o 
participante en las actividades organizadas por la federación y por categoría de edad deportiva 
(benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que participen en los proyectos objeto de esta 
convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, 
fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. En el caso de aquellas 
modalidades deportivas que permitan la tramitación de licencias federativas como 
“independientes”, es decir, sin estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club 
deportivo, además del certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones 
podrán aportar otro certificado bajo el epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por 
categoría de edad deportiva y conteniendo los mismos datos solicitados para aquellos que 
han tramitado su licencia a través de un club deportivo. 

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y 
con el VºBº del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo 
actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo 
con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondo las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para las Federaciones Deportivas Melillenses, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por Dª María Dolores Mariscal García empleada pública de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen 
emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar 
alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución 
provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 
8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 

a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

b) Organización del campeonato autonómico (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas federados participantes en los campeonatos autonómicos de las categorías 
benjamín (8-9 años) a senior (>18 años): hasta 700 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 10 puntos la valoración por 
cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha modalidad deportiva: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre 
el total y en proporción al resto de solicitudes. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 8 Melilla, Martes 28 de febrero de 2023 Página 191 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-8 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-28 PÁGINA: BOME-PX-2023-191 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

4) Grado de complejidad organizativa de la competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole 
la máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera 
proporcionada al resto. 
5) Marco temporal al que se circunscribe la competición, número de jornadas y número de pruebas: 
hasta 50 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas 
y jornadas y de manera proporcionada al resto. 

c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándole la máxima puntuación ala 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 50 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto 
de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por 
cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que en términos absolutos conlleve mayor número de sesiones y al 
resto en proporción.  

d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 100 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto 
de solicitudes. 
3) Complejidad organizativa del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 
4) Resultados obtenidos en Campeonato de España por selecciones autonómicas en la temporada 
anterior a la convocatoria: hasta 100 puntos, otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en 
Campeonato de España por selecciones autonómicas, en el caso de las modalidades individuales y de 
pareja. En el caso de las modalidades de conjunto y por equipos, se otorgarán 10 puntos por cada 
puesto obtenido en la clasificación a partir del octavo puesto. 
5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera de Melilla de selección autonómica: 
hasta 200 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente mayor número de 
selecciones participando en competición y el número de jornadas/desplazamientos a realizar, y al resto 
en proporción. 
6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación al programa que conlleve mayor número de sesiones totales y al resto en 
proporción. 

e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de beneficiarios: hasta 300 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Grado de cofinanciación: hasta 300 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 30 puntos la valoración 
por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 

3) Duración del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquella solicitud 
que mayor duración tenga en número de horas, y en proporción al resto de solicitudes. 

4) Enseñanzas deportivas oficiales de acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por 
el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial: 
hasta 300 puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquellas solicitudes que correspondan con 
la citada legislación. 

Octavo.-Órgano colegiado.- - De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente: Alfonso Gómez 
Martínez, Director General de Deportes.  

o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.  

o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.  

o Secretario: José María López López , Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
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en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, en la 
indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales o de cualquier otra 
índole, deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 

Asimismo , los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa 
de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por 
cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. 

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2024 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos.  

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente.  

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.  

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 

 
Melilla 28 de febrero de 2023, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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